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Introducción 

Este es un resumen de los aspectos centrales de lo que fue presentado como 

trabajo de investigación final dentro del marco de la Especialización en Políticas Sociales de 

la Facultad de Trabajo Social.  

La institución policial es un ámbito fuertemente verticalista, con gran apego a reglas, 

normas y prácticas que siguen reproduciendo esta centralización y verticalidad del poder, 

dejando muy poco espacio para posibles cambios. 

Como afirma Scalafesa (2013:2), “las relaciones dentro del organismo se encuentran 

delineadas por relaciones de mando y del ejercicio del poder y del control. Entendemos el 

poder como un espacio real de relaciones que derivan en dependencias y controles, 

circunscripto a un marco de sentido dominante, asimétrico en cuanto a los géneros y que 

tiene consecuencias directas en los vínculos y en la vida tanto de quienes lo ejercen como 

de los que no”.  

El “deber ser” que imprime un conjunto de características “necesarias” cuyo 

cumplimiento para los miembros policiales se traduce en obligación, es fuente de 

discriminación para quien no cumple con tales requisitos estereotipados.  

El problema sobre el que trata el trabajo, es la existencia de brechas de género entre 

varones y mujeres policías comando. Se analizaron las mismas en la ciudad de La Plata, en 

la actualidad, a partir de la incorporación del enfoque de género y del enfoque de derechos 

humanos. Entendemos que dichos enfoques son necesarios para rever las políticas 

públicas vigentes y para comenzar a pensar cambios en las mismas.   

 
Objetivos: 

El objetivo principal se sintetiza en determinar los factores que permiten la existencia 

de brechas de género entre varones y mujeres del subescalafón comando en la Policía 

Bonaerense junto con sus objetivos específicos, que podemos sintetizarlos en los 
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siguientes: conocer cómo se construye la imagen de la mujer policía operativa dentro de la 

Policía Bonaerense, a partir de sus propios relatos y de los relatos de sus pares varones; 

visualizar las prácticas instituidas a fin de determinar si las mismas originan brechas de 

género; indagar sobre la existencia de algún tipo de liderazgo femenino al interior de la 

fuerza e indagar la presencia de políticas de cuidado que permitan que las/los oficiales 

concilien familia y servicio activo, a fin de determinar si encuentran condicionantes o no en 

el desempeño  de su trayectoria laboral.  

  

 
Unidad de análisis 

La unidad de análisis se conformó por varones y mujeres policías comando que 

estén en servicio activo, es decir, que están desempeñando su labor en la ciudad de La 

Plata. Por lo tanto, el trabajo de campo se realizó en el interior de la institución, tomando 

como muestra una pequeña porción de la policía de comando en servicio e indagando sobre 

las construcciones que dentro de ella se realizan. De esta forma, se intentó responder a las 

siguientes preguntas, ¿es la mujer policía valorada y respetada al igual que los varones 

policías?, ¿encuentra dificultades en el desarrollo de su carrera laboral, por el hecho de ser 

mujer? 

 
Metodología  

El presente Trabajo fue producto de una investigación de tipo cualitativo. Se partió 

de un muestreo que tuvo en cuenta, para la selección, los criterios de heterogeneidad –las 

muestras tomadas se diferenciaron entre sí, según años de antigüedad en el servicio, edad 

de las/los policías,  jerarquías, entre otros- y de recursos disponibles o también llamado 

criterio de accesibilidad para garantizar la viabilidad de la investigación. Dicho muestreo se 

realizó utilizando la metodología denominada “bola de nieve”, es decir, partiendo de una 

persona conocida se intentó conectar con otras. No se tuvo en cuenta ningún procedimiento 

probabilístico en la selección de la muestra ya que no hubo intento de alcanzar la 

representación estadística. 

Se decidió entrevistar diez policías del subescalafón comando de cada sexo, que 

están actualmente trabajando. Nuestras/os entrevistadas/os expresaron sus vivencias, en 

una especie de confidencia en una institución caracterizada por el sistema de premios y 

castigos. Existe una cierta veda en revelar cómo funciona la policía en su interior, razón por 

la cual sus nombres fueron cambiados a fin de preservar su identidad y para lograr un 

mayor nivel de confianza, explicando que nos interesaba el relato de ellas/os en cuanto 

miembros de una organización y no de forma particular y aislada. 
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Puesta en discusión del marco teórico con los discursos. 
 El trabajo, a la vez que aclaraba la forma en que los conceptos eran utilizados, hacía 

una comparación con las vivencias de las/los policías. De este contraste, surgía la 

construcción que las/los miembros tienen de la institución policial. Es menester aclarar, que 

las desigualdades de género se presentaban de manera más o menos evidente, pero nunca 

ausentes en los relatos.  

 Los conceptos que fueron aclarados son: 

- Policía: se realiza un breve repaso histórico de su nacimiento en Occidente y luego 

en la Argentina, en donde la organización de las fuerzas de seguridad se guió por la 

lógica masculina, compartiendo la simbología y la forma de reclutar a sus miembros 

mediante la comprobación de que los mismos poseyeran atributos propiamente 

masculinos. Se aclara, también, que si bien este término reúne en sí a los policías 

de los diferentes escalafones (tanto administrativos como profesionales y de 

comando), en las entrevistas realizadas pareciera ser que se es policía sólo cuando 

se desempeñan tareas operativas. Por lo tanto, ser policía de comando sería la 

forma pura y más valiosa en contraposición con su modo menos valedero de llevar a 

cabo tareas administrativas. 

- El enfoque de género: Se realiza un análisis entre lo que es el género y cómo 

funcionan sus construcciones dentro de la institución policial. Cómo se reproduce la 

masculinidad dominante y cómo la mujer se adapta o intenta hacerlo dentro de  este 

ámbito machista es lo que se abordó en este punto.  

- Discriminación o acción positiva: Se analizó lo que significa discriminar 

positivamente y se buscó la existencia de esta acción al interior de la fuerza.  

- Las políticas de cuidado: Qué implica el derecho y la obligación del cuidado para 

las/los miembros de una institución que deben cumplir largas jornadas laborales que 

no compatibilizan con la vida familiar.  

 

 
 
 
Reflexiones finales  

Los conceptos previamente delineados sirvieron como base teórica a partir de la 

cual se pudo comparar la práctica laboral real con ese deber ser. Este trabajo de 

investigación arrojó que aún existen brechas de género muy importantes dentro de la 

Policía Bonaerense, que, aunque no son las únicas generadoras de discriminación, son 

reales y sustantivas.  
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Existe un modo de ser policía ligado a la labor de comando, con mandos 

jerarquizados y una lógica machista. La mujer deberá pivotar en base a esto, encontrando 

lugares y espacios que la posicionen en un lugar de valorización. Sólo dependerá de ella y 

de cómo se pare en este escenario, las posibilidades que tenga de ser aceptada por sus 

pares varones.  

Muchas veces las desigualdades de género no se conciben como tales, ni se 

considera primeramente que la mujer sea sujeto de discriminación, pero en los relatos de 

las/os entrevistadas/os aparecieron múltiples formas de discriminación ocultas en sus 

discursos. Quizás esto responda a la naturalización de la lógica machista dominante en una 

institución que con sus prácticas sigue reproduciendo esta particularidad.   

Los factores que permiten la existencia de brechas de género entre varones y 

mujeres del subescalafón comando siguen perpetuándose a través del tiempo mediante 

prácticas y por medio de la institución que no genera políticas de discriminación positiva 

reales. La mujer policía operativa se construye en un inicio como vulnerable, como de 

menor valor respecto de la del varón por no considerarla portadora de características 

masculinas (valoradas en la institución). Puede hacerse lugar, demostrando que posee 

habilidades valiosas. En los escasos casos de liderazgo femenino, es cuestionado. Se deja 

entrever que si llegaron ahí fue por cosas totalmente distintas al mérito. La ausencia de 

políticas de cuidado que concilien familia y servicio activo es fuente de malestar, expresado 

por todas/os nuestras/os entrevistadas/os. Ausencia que, define a la institución como inserta 

en un régimen de cuidado familiarizador. Los supuestos ideológicos del régimen familiarista 

son la centralidad de la institución del matrimonio legal y una rígida división sexual del 

trabajo.  

Sólo depende del criterio de los hacedores de política tener en cuenta todos los 

reclamos mencionados en pos de garantizar una Policía despojada de brechas de género 

ocultadas por el uso del uniforme. 
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